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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO No.  2017-00018 

PROCESO:   VERBAL – EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA – 

HOSPITAL DE SAN JOSE 

DEMANDADA:  EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S.  

 

AUTO EN 02CuadernoDos 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ELIECER CASTELLANOS 

MEDINA como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del 

poder allegado vía correo electrónico el 26/02/2023. 

 

En atención a que dicho apoderado solicita conocer el expediente, por 

secretaría remítasele el enlace para que pueda tener acceso a él. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

             
NA          

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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